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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ESPELUY (JAÉN)

2022/4050 Aprobación definitiva del expediente de modificación de las Bases de
Ejecución del Presupuesto municipal, ejercicio 2022. 

Anuncio

De conformidad con lo dispuesto en el art. 169.3 del Texto Refundido de la Ley de
Haciendas Locales, RD Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, al que se remite el art. 177.2 de
la misma ley, y art. 20.3 en relación con el 38.2 del RD 500/1990, de 20 de abril, se hace
público para general conocimiento, que esta Corporación, en sesión plenaria celebrada con
fecha 7 de julio de 2022, adoptó el acuerdo de aprobación inicial, que ha resultado definitivo
al no haberse presentado reclamaciones contra el mismo, del expediente de modificación de
las Bases de Ejecución del Presupuesto 2022, del tenor literal siguiente:
 
Base 30.- Procedimiento de Concesión Directa.
 
1.- La normativa que rige el procedimiento de Concesión Directa de Subvenciones viene
determinada por los artículos 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y 65 y siguientes del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones.
 
2.- Los procedimientos de Concesión Directa son básicamente dos: por un lado la concesión
directa mediante convenios y, por otro lado, la concesión de subvenciones consignadas
nominativamente en los presupuestos, que se incluirán en un Anexo junto a estas Bases.
 
3.- Conforme al artículo 65 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de la ley General de Subvenciones son subvenciones previstas
nominativamente en los Presupuestos Generales de las Entidades Locales, aquellas cuyo
objeto, dotación presupuestaria y beneficiario aparecen determinados expresamente en el
estado de gastos del presupuesto.
 
4.- Será de aplicación a dichas subvenciones, en defecto de normativa municipal específica
que regule su concesión, lo previsto en la Ley General de Subvenciones y en el Reglamento
de dicha Ley, salvo en lo que en una y otro afecte a la aplicación de los principios de
publicidad y concurrencia.
 
5.- El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio por el
centro gestor del crédito presupuestario al que se imputa la subvención, o a instancia del
interesado, y terminará con la resolución de concesión o el convenio. El acto de concesión o
el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo
dispuesto en la Ley General de Subvenciones.
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6.- La Resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos:
 
a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la
asignación presupuestaria.
b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención,
individualizada, en su caso, para cada beneficiario si fuesen varios.
c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.
d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y
abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los
beneficiarios.
e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad
para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos.
 
Anexo Concesión Subvenciones Directas.
 
Se incluyen en el presupuesto de gastos con cargo a la aplicación presupuestaria
924/48003 Otras Transferencias, las siguientes subvenciones a las Asociaciones y
Hermandades:
 

BENEFICIARIO IMPORTE
Hermandad de San Gregorio 1.000,00 €
Hermandad de San Miguel 1.500,00 €
Hermandad de San José 1.500,00 €
AMPA Colegio San José 500,00 €
Club Ciclista Espeluy 600,00 €
Pro Cofradía Virgen de la Cabeza de Espeluy 1.000,00 €
Asociación de Mujeres de Espeluy 500,00 €
 
Los beneficiarios deberán solicitar la subvención y se formalizará un Convenio en el que se
fijarán los requisitos para su concesión y posterior justificación.

Espeluy, 25 de agosto de 2022.- La Alcaldesa-Presidenta, MANUELA COBO ANGUITA.


		2022-09-01T00:00:24+0200
	SELLO ELECTRÓNICO DE LA DIPUTACIÓN DE JAÉN




